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SS. MM. la R eina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R . la Serm a. Señora In fan ta  D oña María Luisa 
F ernanda , co n tin ú an  en  esta co rte  sin  novedad en  su im 
po rtan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 

de la m onarquía española, Reina de las Españas; á todos 
los que las presentes v ieren  y en tendieren , sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al G obierno por la ley 
de 1? de Enero del presente año, he venido en  resolver, 
conform ándom e con el parecer de mi Consejo de M inis
tro s , qüe los consejos provinciales se establezcan y a rre 
glen en su organización y atribuciones á las disposiciones 
conLenidas en  la siguiente
LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

» E  LOS

C O N S E J O S  P R O V I N C I A L E S .

TITULO I.
De la organización de los consejos provinciales.

A rt. i?  Habrá en la capital de cada provincia un consejo pro
vincial compuesto del gefe político y  de tres á cinco vocales nom
brados por el Rey.

Dos, al menos, de los consejeros provinciales serán letrados.
A rt. 2? El gefe político es el presidente del consejo provin

cial. Habrá ademas un vicepresidente nombrado por el Gobierno 
entre los vocales del consejo.

Árt, 32 Los consejeros provinciales gozarán de uua gratifica
ción de 8 á 12,009 rs. al año , y  usarán el uniform e y d istin ti
vo que los reglamentos les señalen: los servicios que presten en 
estos cargos les servirán ademas de m érito especial para sus res
pectivas carreras.

A rt. 42 Para reemplazar á los consejeros en ausencias ,  enfer
m edades, recusaciones y separaciones podrá nom brarse en cada 
provincia basta un número igual de supernum erarios, los cuales 
tendrán facultad de asistir á las sesiones; pero sin voz ni voto, 
excepto cuando entren en ejercicio: en este caso, y  mientras du
re su in te rin id ad , cobrarán la m itad de la gratificación que cor
responda al propietario.

Art. 5? Las gratificaciones de los consejeros, los sueldos de 
los demás empleados y cuantos gastos ocasionen estas corporacio
nes se satisfarán de los fondos provinciales.

TITULO II.
Atribuciones de los consejos.

Art. 6? Los consejos provinciales, como cuerpos consultivos, 
darán su dictamen siempre que el gefe político por sí ó por dis
posición del Gobierno se lo pida , ó cuando las leyes, Reales ór
denes y reglamentos lo prescriban.

A rt. 72 Tendrán ademas en los diferentes ramos de la ad
ministración la participación que las leyes especiales de los mis
m os, Reales órdenes y reglamentos les señalen.

Art. 8? Los consejos provinciales actuarán ademas como tr i
bunales en los asuntos adm inistrativos; y  bajo tal concepto oirán 
y  fallarán , cuando pasen á ser contenciosas, las cuestiones.rela
tivas:

12 Al uso y  distribución de los bienes y  aprovechamientos 
provinciales y  comunales.

2? Al repartim iento y exacción individual de toda especie de 
cargas municipales y provinciales, cuya cobranza no vaya unida 
a la de las contribuciones del Estado.

3? Al cum plim iento, inteligencia, rescisión y  efectos de los 
contratos y remates celebrados con la administración civ il, ó con 
las provinciales y  municipales para toda especie de servicios y  
obras publicas.

42 Al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por 
ÍM ejecución de las obras públicas.

5? A la incomodidad ó insalubridad de las fábricas, estable
cim ientos, talleres, máquinas ú  oficios, y  su remoción á otros 
puntos.

6? Ai deslinde de los términos correspondientes á pueblos y 
ayuntam ientos, cuando estas cuestiones procedan de unft disposi
ción adm inistrativa.

7? Al deslinde y  amojonamiento de los montes que pertene
cen al E stado , á los pueblos ó a los establecimientos públicos, 
reservando las cuestiones sobre la propiedad á los tribunales 
competentes.

8? Al curso, navegación y flote de los rios y  canales, obras 
hechas en siis cauces y  márgenes y primera distribución de sus 
aguas para riegos y otros usos.

A lt. 9? Entenderán, por últim o, los consejos provinciales en 
todo lo contencioso de los diferentes ramos de la administración 
c iv il, para los cuales no establezcan- las leyes juzgados especiales, 
y en todo aquello á que en lo sucesivo se extienda la jurisdic
ción de estas corporaciones.

Art. 10. Los consejos provinciales no podrán en ningún caso 
determ inar nada por via de regla general, limitándose sus facul
tades á ía llar en las cuestiones particulares sometidas á su de
cisión.

Art. 11. Tampoco podrán elevar ni apoyar petición alguna, 
de cualquier especie que sea, al Gobierno ni á las C orles, ni 
publicar sus acuerdos sin permiso del gefe político ó del Go
bierno.

T IT U LO  III.
De las sesiones y  de los procedimientos.

Ai;t. 12. Los consejos provinciales celebrarán las sesiones que, 
á juicio del gele político, sean precisas pura el despacho de ios 
negocios.

Art. 13. Las sesiones se tendrán á puerta cerreda ; pero cuan
do actúe el consejo como tribunal será pública la vista del pro- 

¡ceso , y. se oirán las defensas de las p^Kes.
•Art. 14. Para cjue se pueda lom ar acuerdo en lo no conten

cioso deberá estar presente la mayoría #de los vocales contado 
el gefe político cuando asista, y haber por lo menos un letrado.

En caso de empate , el voto del presidente será decisivo.
A rt. 15. E l modo de proceder de estos cuerpos en los nego

cios contenciosos se determ inará por un reglamento especial que 
publicará el Gobierno.

T IT U L O  IV.
De las sentencias y  de su apelación.

Art. 16. Las sentencias de los consejos provinciales serán 
siempre motivadas.

Art. 17. La ejecución de estas sentencias eorresponde á los 
agentes de la administración; pero si hubiere de procedcYse por 
remate ó venta de bienes, los consejos remitirán su ejecución y 
la decisión de las cuestiones que sobrevengan á los tribunales 
ordinarios.

Art. 18. Los consejos provinciales no podrán reform ar su 
propia sentencia una vez dada; pero sí interpretarla ó aclararla 
á petición de parte cuando se susciten dudas sobre su inteli
gencia.

Art. 19. De las sentencias de los consejos provinciales se ape
lará ante el consejo supremo de administración del E stado; y 
unte el mismo se interpondrán los recursos de nulidad que pro
cedan.

Las apelaciones no serán admisibles eñ litigios cuyo Ínte
res, pudiendo sujetarse á una apreciación m aterial, 110 llegue á 
2,000 rs.

Art. 20. El* Gobierno queda autorizado para resolver todas 
las dudas que pueda ofrecer el cumplimiento de esta ley.

P o r tan to  m andam os á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y dem ás autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden  y hagan gu ard ar la presente ley en  todas sus 
partes. Palacio á 2 de Abril de 1845.==YO LA R E IN A .=  
El M inistro de la G obernación de la Península, Pedro Jo
sé Pida!.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la C onstitución 
de la m onarquía española, R eina de las Españas, á todos 
los que la presente vieren y en ten d ieren , sabed: Que en 
uso de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 1? de Enero del presente a ñ o , he venido en resolver, 
conform ándom e con el parecer de mi Consejo de Minis
tro s, que los gobiernos políticos se arreglen en sus a tr i
buciones á las disposiciones contenidas en la siguiente

LEY PA R A  EL GOBIERNO
DE LAS PROVINCIAS.

Arlículo 1? Para el gobierno de las provincias de la m onar
quía habrá en cada una de ellas una autoridad superior nom
brada por el R ey, Lijo la dependencia inmediata del ministerio 
de la Gobernación de la Pen ínsula; esta autoridad conservará por 
ahora el título de gefe poli (ico.

Art. 2? Los gefes político - serán nombrados por Reales de
cretos refrendados por el M inistro de la Gobernación de la Pe
nínsula: para su separación se guardará la misma formalidad.

Art. 3? Cuando el gefe político se ausente de la provincia ó 
se imposibilite para ejercer su cargo le reemplazará la persona 
que designe ó haya designado el Gobierno. A falta de ost i de
sempeñará el gobierno político, en clase de interino , el vicepre
sidente del consejo provincial ó quien baga sus veces.

Art. 4? Corresponde al gefe político:
1? Publicar, c ircu la r, ejecutar y hacer que se ejecuten en la 

provincia de su mando las leyes , decretos , órdenes y disposicio
nes que al efecto le comunique el Gobierno.

2? M antener bajo su responsabilidad el orden y  el sosiego público.
o2 Proteger las personas y las propiedades.
4? R eprim ir y castigar todo desacato á la religión, á la mo

ral ó á la decencia pública , y cualquier falta ue obediencia y 
respeto á su autoridad; imponiendo las penas correccionales que 
en esta ley se determinan , y sometiendo á la acción do los tri
bunales de justicia los excesos merecedores de mayor castigo.

5? Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad en la íorma 
que prevengan las leyes y reglamentos, y dictar , en casos im
previstos y urgentes de epidemia ó enfermedad contagiosa , las 
medidas que la necesidad reclam are, dando inm ediatam ente'cuen
ta al Gobierno.

6? Proponer al Gobierno todo lo que pueda contribuir al ade
lantamiento y desarrollo intelectual y moral de la provincia , y 
al tomento de sus intereses materiales.

7? V igilar e inspeccionar todos los ramos de la adm inistra
ción comprendidos en el territorio de su mando, y los estable
cimientos que de ellos dependan.

8? Conceder ó negar, con arreglo á las leyes ó inslrucioncs, 
la autorización competente pava procesar á los empicados y cor
poraciones dependientes de su autoridad por hechos relativos al 
ejercicio de sus funciones; dando, cu caso de negativa , cuenta* 
documenta la al Gobierno para la resolución que convenga.

9? Y en general, hacer y ejecutar todo lo que dispongan las • 
leyes, decretos y órdenes del Gobierno en la parle que requieran 
la intervención de su autoridad.

Art. 5? Para el buen desempeño de su autoridad deberá el 
gefe político:
. 1? Instruir por sí mismo ó por sus delegados la sumaria in 
formación de los delitos cuya averiguación se deba á sus dispo
siciones ó agentes, entregando al tribunal competente los dete
nidos ó presos con las diligencias practicadas en el término se
ñalado por las leyes.

2? Aplicar gubernativamente las penas determinadas en las 
leyes y disposiciones de policía y en los bandos de buen gobierno.

5? Imponer correccionalmente multas cuyo máximo 110 exce
da de 1,009 rs., y en caso de insolvencia la pena de detención, 
sin que el término de esta pueda nunca pasar de un mes.

4? Reclamar la fuerza armada que necesite de la auto.idad 
m ilitar.

5? Suspender en casos urgentes á cualquier funcionario ó em
pleado dependiente del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula , dando inm ediatam ente cuenta al Gobierno.

6? Suspender, modificar ó revocar, según lo exijan las cir
cunstancias y con tal que 110 se opongan á ello las leyes ó los de
cretos y órdenes del Gobierno, los actos de las autoridades, cor
poraciones y agentes que dependen del ministerio de la Goberna
ción de la Península.

7o. Dar ó negar permiso para las funciones y  reuniones pú
blicas que hayan de verificarse en el punto de su residencia, v 
presidir estos actos cuando lo estime conveniente.

8? P r esidir, cuando lo juzgue oportuno, todas las corporacio
nes dependientes del ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula.

9? Suplir ó negar el consentimiento paterno en los casos en 
que los hijos de íamilia ó menores de (‘dad quieran contraer ma
trimonio: esta facultad corresponde al gefe político en cuya 
provincia tenga su vecindad , domicilio ó residencia ordinaria el 
padre , madre ó persona cuyo consentimiento se haya de suplir.

10. Dictar las disposiciones que estime convenientes dentro 
del círculo de su aulolidad para el -cumplimiento de las órdenes 
superiores, ó para la buena administración y gobierno de los 
pueblos.

A rrl. 6? Los gefes-políticos obran siempre como delegados del 
poder Real: sus disposiciones pueden ser modificadas ó revocadas 
por el Rey á propuesta del Ministro correspondiente.

Art. 72 Los gefes políticos, bajo su responsabilidad , están obli
gados á obedecer y cum plir las disposiciones y órdenes del Go
bierno que al efecto se les comuniquen por el conducto debido, 
sin que por su obediencia puedan nunca incurrir en responsabili
dad de ninguna clase.

Art. 8? Lo prevenido cu el artículo anterior se entiende con 
los funcionarios ó agentes inferiores respecto del gefe político de 
la provincia.

Art. 9? No podrá formarse causa á ningún gefe político por 
sus actos como funcionario público, sin autorización prévia del



í lry  expedida poir el m 111 isleño ele La Gobcnia€ioai de la Pciqiii— 
sala-

En estos rasos los ge íes poli líeos solo podran ser juzgados 
por el tribunal supremo de Jiisticia-

Art. 10. E l Gobierno podra establecer jen las proviucias en 
que lo juzgue necesario uno ó oías ge tes poli i reos su ballet nos j 
los coa íes ejercerán en sus respectivos distritos , bajo la depen
dencia del gefe político superior, las ütribaciooes señaladas á es
ta autoridad t pero con las -modificaciones que el Gobierno de
termine.

Aii. 11. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan á la presente lej.

P o r tanto mandarnos á tocios los tribunales f justicias,, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y bagan g u a rd a rla  presente ley en to
das sus partes. Palacio 2 de Abril de 18 4 5 .= YO LA- 
Jt El NA.— El Ministro de k 'Gobernación de la Península, 
Pedro Joise PidaL

Sección de administracion.- Circular.

Las frecuentes instancias que se dirigen á este minis
terio en solicitud de permiso para la exhumación y tras
lación de cadáveres lian convencido al Gobierno de Ja ne
cesidad de establecer reglas prudentes y seguras que con
cillen á la vez las j>rcaliciones que exige el servicio pu
blico sanitario con los deseos piadosos cíe las familias in
teresadas. S. M. cu consecuencia , y conforme con el dic
tamen de la jiii.ita suprema de sanidad del re in o , se lia 
servido resolver lo siguiente:

1? Las instancias en que se solicite permiso para la 
traslación de cadáveres se dirigirán al ge fe político de la 
provincia donde se hallen sepultados, quien resolverá en 
vista del expediente que deberá instruir.

2! No se concederá el permiso sino en el caso de ser 
la traslación á cementerio ó panteón particular.

3.® Deberá constar en el expediente la venia de la au
toridad eclesiástica, y una vez obtenida, se remitirá la so
licitud á la academia de medicina y ci rujia del. distrito, 
con arreglo á lo que previene el párrafo único clel capi
tulo 9? de la Real cédula de 15 de Enero de 183 L

4? Nombrará esta corporación tres facultativos que 
presencien la exhumación, quienes bajo su responsabili
dad certificaran del estado en que se halle el cad áver; y  
solamente cuando de esta certificación resulte que no pue
de la traslación perjudicar á la salud pública concederá 
el gefe político La licencia,, dando conocimiento al de la 
provincia donde el cadáver lia y a de- trasladarse»

5? Quedarán sin curso las sol Id ludes que no tengan ■ 
unidos documentos que acrediten haber sido embalsama 
do el cadáver,, □ que hace tres anos por lo menos que fue 
sepultado.

6? Los caula veres serán trasladadas en rajas de plomo
beraiéticameute cerradas cuando Ja comisión médica lo 
crea necesario.

7":"' "Foilos los gastos que ocasionen estas operaciones ' 
.-serán de cuenta de los interesados; debiendo la academia ■ 

fijar las dietas que lian de percibir los facultativos que ' 
" comisione para la inspección indicada.

8"? Las solicitudes para trasladar cadáveres desde -el 
extraogero se dirigirán á $. M, por conduelo de este mi
nisterio, acreditando la circunstancia de haber sido em
balsamados, o La de hallarse en estado de completa dese
cación.

Lo digo á V. S., de urden de Su M. para los electos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
27 de Marzo de 18IA.—Pkt.al

Lista de los suscritores á favor de las víctimas de los de
sastres ocurridos en la isla de Cuba.

ArgeL Fr. es,

D. Vicente de Zngasti„ cónsul de España.. . . , , 50
D. Juan Rey > canciller del consulado. 15
D. Diego Moikjo, (‘rapiñado en Id.,  ...........   101
D. F iraucisno Bortur, id, id .   ............   2:
Grasson ,, corredor .............  ..................... » .. 2
Saíinz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........    2
Un castellano viejo.     5
D„ Esteban Alcántara, Carina eco tico.  ..................... . 4
.IX José Manuel G rasgón. .......... . 2
D. Juan lia basa  ........................ ..........................................  2 . . 50
B . €  a briol ■FálauL .......................................................... .. .2 .. 50
B. Gabriel Liado»  ..............................................  1
D. José Mengues.............  ............. . ................. ....................  i» . 51)
Cases Buena ventara , presbítero..................   10
IX Jare Ramón R uiz.     2  í
B. Juan Setarabri,................................. . . . . . . . . ...........  2
D. Jnati Fe i nenia» . . .  ......................... . . . . . . . . ............„ 5
Luna. . . .  . .  .-.  .................     .   . .  5
B . Luis Mojí. .      2
Di. José B ailes!er........................................     . ..  1.. . 25
VsifLs , negocia inte .................................... .............. . .» 10
II. Ha fací Orilla....................    5
11 31a. ii inte) Dols ..........  « ...................     5
D. Ga briel Paos.  ...........       45
D. Luis Monjía , negocianle......................    i
Unía R esa rio de Caray de la Croute.  .......... 5
I.L Antonio Erlaiás,.* ............................    2
D- lose j\il J ¡ra 1 i os»« »«»*, .•, . '*»>»« • 2
D. Mamón A l a m b r a . 2
D. Matías García   65
El Sr. conde de! Valle de San Juau. 15
A- Boissure.    ---------------- ----- ----------------------- . .  15
Los tres Sres. olida les -d© ingenieros comisi (Miados cu

Al i Ic«k 5 0 . .  15
Los dos Sres, oficiales de estado mayor id. en id ,.. , - .  20

240

Oran.

El vicecónsul de S. M. . . . . . . .  * ........................ . . . . . . .  40

Total. .  ...................    20(1

Argel 26 de Marzo de i 0 4 5 ,= Vicente Zngasti.
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CORTES.

CONG R E S O  D E  L OS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO. 

Sesión del d ia  8  d e  A b ril  d e  1 8 4 5 .

Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobé el ateta de la se
sión anterior.

Se concedió licencia por el tiempo que Jó -solicitaban a 'los 
Sres. Va I b n e na , La i oj a. y Tu to r.

Pasaron á la "comisión de Presupuestas > - remil idas por el se
ñor Ministro «le Hacienda , las bases para el arreglo que el Go
bierno tiene meditado hacer en los ramos de penas ele cámara y 
distribución y torna de razón de tí tu Jos <S¡c.

Interpelación deí Sr. Orease.

El Sr. PRESIDENTE : Habiendo manifestado el Sr. Minis
tro de Hacienda que está pronto á con tostar á la interpelación 

.aplazada para hoy, el Sr. Orense como su autor tiene la pa
labra.

El Sr. ORENSE: Señores, es bien singo lar que haciendo ya 
cuatro meses que la prensa extra ligera se ha ocupado del aso ato 
á que roe refiero, y que nos fia manifestado lo que a) fin el Go
bierno ha tenido que venir á confirmar días pasados en el Con
greso , no haya esle recibido una comunicación espontanea de 
aquel mismo Gobierno en que expresase Jas razones que le ha-' 
Lian movido para adoptar la medida de que se trata. Es mas, 
yo no creo que el Gobierno tenga autoriza ció n para haber hecho 
eso, porque cualquiera varia rio u en los aranceles f cualquiera 

'disposición que afecte á los ingresos de las rentas cae bajo la ju
risdicción de las Cortes| pues que foroia una parte de los pre- 

. supines tos.
Por lo demás, el hecho es que aun ahora mismo no sabe

mos lío que el Gobierno ha concedido., y me veo por lauto en la 
• precisión de batallar á osearas, corno suele decirse, porque so
bre la cuestión actual no teucroos mas datos que Jos que nos lia 
suministrado la prensa y lo poco que manisfeslo el otro día el 

' Sr. .Ministro de Hacienda- Yo hubiera querido que S. S. y a 'que 
' nos dijo que en. efecto' 'había hecho á los boques franceses la 
concesión de que se trato, eos hubiera' también manifestado el Im
porte de lo que los buqués franceses pagaban en España por Jos 
derechos de navegación y puertos, o sea el importe de Iq que he
mos de dejar de percibir en virtud de la gracia concedí Ja al 
Gobierno francés. SI el Sr. M tai siró de Hacienda tiene datos su
ficientes para decimos ese importe, no entraré eo mas explica
ciones; pero si d o  los tiene me veo eo la necesidad de dirigirle 
«o cargo gravísimo , porque como Gobierno adopta resoluciones 
cuyas consecuencias no ha meditado. El Gobierno,, como que se 
trataba de mía cuestión, de uúmeros y ele Iutcres.es,, lo primero 
que lia debido hacer ha sido consultar á Ja junta de aranceles y 
á Ja dirección de aduanas ,  pidiendo los datos necesarios; porque ;l 
lo demás hubiera sido ea ruinar absolutamente á ciegas.

Supongo que la .concesión que se ha hecho á la Francia no 
habrá sido en virtud del pacto de familia, porque si d o ,, seria el 
mayor escándalo que un Gobierno pudiese dar restablecer un 
pacto tan ominoso-para la nación espitóla,- «i dar valor eo be
neficio de la Francia á unos tratados que en favor de nuestros 
intereses se habí:nú ya roto y olvidado, Pero de cualquiera ma
nera quesea, sea eu virtud del pacto de familia, sea eo virtud 
de una concesión gratuita qne se ha hecho al Gobierno frailees 
para recompensarle de la amabilidad que ha tenido eo. favorecer 
unas relaciones políticas eon preferencia á entras, el Sr. Ministro 
de Hacienda uo pedia ignorar'que Ja adopción de esa medida te
nia qne llegar á saberse por otras Potencias, y que estas ven
drían á redamar iguales exenciones que las concedidas á la Fran
cia, en virtud de varias tratados con aquellas Potencias eo que 
está establrcjdo que Jas hemos de tratar dei mismo modo que á 
Jas mas favorecidas.

Dijo el Sil Ministro de Hacienda el otro día que el derecho 
" que se concedí la á los hoques franceses era reciproco. Ale parece 
que esta, idea no debiera repetirse después de la que manifesté 
aquí hablando de la roeiprocidad del derecho de visita. Enton
ces observé que este derecho era ilusorio-para nosotros, porque 
ca r cu la mos de ina r I na.

Otra consideración debe tenerse presente en esta cuestión. Sa
bido es que una grao parte-dei comercio de cabotaje se hace eu 
buques de vapor, los cuales loman efectos en unos puertos-de 
España para couducúius á otros de España tambicu. Sabida es 
asimismo que hay varias coro paulas nacionales que se ocupan, en 
ése comercio con buques de vapor, y que la única protección 
que tenia o era. la ventaja de que gozaban con el paga de los de
rechos de puertos que se cobraba a los vapores franceses. Ahora 
según la disposición que se ha .tomado van. á quedar perjudica
das esas cora pulías espinólas, - y tos vapores franceses á apode
rarse do io«estro comercia de cabotaje.

He concluido de exponer la que principalmente tenia que de
cir, cwiteutiniloDie coa manifestar mi opinión -para que el país 
conozca que do lados oprobia oíos lo que el Gobierno hace.

E,1 Sr. MON, MIuLst.ro de Ha deuda: No voy á contestar al 
Sr. Oretise sobre a 1 gunas cosas que ha tocada eu. su discurso, y. 
fpue ninguna relaeion tienen can la cuestión actual. Unicamente 
uie i iji ni tare a presen ta rl a tal cual es en sí para que los Src? l  Di
putados puedan apreciar I,a conducta observada par el Gobierno 
ce este particular, y para que veau basta qué punto son Injustos 
Jas cargas que Je bao sido dirigidos por el Sr. Diputada que 
acaba de hablar.

Ha dicho S. S. que canil naba á oscuras en esta cuestión, 
puesto que el Goblen:» natía bahía dicho sobral ella; Voy á re- 
corúJar al Sr. Orense 1» que cxpíícilamcnle manifesté desde esle 
puesto cuando días pasudos se trata de esle asín o lo: Los imques 

Jranccses pigaui en España ¡guales derechas de ¡mcrios f  J e  fiave- 
gnemn que los buques espatudcs. Los buques españoles pagan en

Francia iguales derechos de puertos y  de navegación que los buques- 
franceses.

Habiendo fijado el Mmiálro la cuestión de la roa mera que 
queda referida, y sien lo esta tan explícita, no es exacto el señor 
Orense en asegurar que camina a oscuraspuesto que yo se Ja 
he presentado coa toda la .claridad posible; y auu mas conocién
dola nueva mente ahora puede decir lo que* quiera ' sobre ella y 
hacer al Gobierno los cargos que mejor le plazca. Esta es U 
cuestión.

Ahora bien: ¿ha creado el.Ministerio actual alguna jurispru
dencia mercantil? ¿Ha favorecida con una concesión al Mluis
te rio francés o á .un partido p o lítico ¿ Ha . hecho algo que no 
estuviese techo ya? No, señores*, nada cíe eso* La disposlelcm de 
que ahora se ..trata ha -existido' hace ya cerca de 40 años: la 
igualdad de derechos de puertos y de navegación concedida á los 
buques" franceses y á los españoles cu las respectivas naciones se 
ha observado por moché tiempo, porque si es verdad que ha 
habido algunas excepciones han sido nua excepción local intro
ducida alguna vez con conocimiento de la autoridad , otras so Ja
men te toleradas y con se olidas y alguna vez contra su vol untad, 
si asi puede decirse. ■í '.

Ha Indicado S. .S, qne podía muy bien tener origen en el 
pacto de familia la'concesión que supone se ha hecho por el 
Gobierno español al francés. Solo diré ai Sr. Orense que .después, 

.de la paz aie Am leus ., en el 'año de 18 0 7 , se # expresó % .síguletí- 
■te , y cuando bahía He ;la paA de -¡Aiiiiens' supongo al Sr» Oren
se lustro id a de lo que en aquel tiempo se estipuló, y excu
so extenderme-- mas¿ (Jefa) : ««Las .embarcaciones extrangeras 

..contribuirán eu los puertos'de España é islas 'adyacentes con 
Iguales cantidades .-a las. que .en los .puertos.'de las Patencias á 
quienes pertenezcan'se exigirse con cualesquiéra" lítalos , ii>ul.ívos 
ú objetos á bis .cmlicireacioneá esjauiolas.; y  esta misma reproei- 
dad se observa i a siempre en lo sucesivo , de modo que la roo-” 
t ribudon sn bira . ó .. Lija rá res peeli va-m.e u I e á ni edi? I a q 11 e ca d a. 
una de las Potencias de donde sean los buques La su han ó ba
jeo para los de España.»

. En el año de 10Í7 S. M. el Rey D. .Fernándo YIl en lodá:í 
Ja plenitud de las de recibas con que gobernaba eu Espiua dictó la., 
siguiente Real orí:leo: (Lepé*)

«Enterado el Rey de que Jos buques es pañales en Francia pa
gan. los iuI.si.qols déreehos" de navegación que los hoques franceses, 
se ha servido resolver que los hoques franceses eu España uo pa
guen mas que lo-que pagan--los españoles; á cuyo efecto se ha ser
vido S. M. revocar la órdeu de.ia-xlt- Mayo de 1816, ¡ )«lu" 1j. cual 
se mandó que se exigieran 20  rs, por cada * tonelada de buque.- 
frauces.*-

Eo el año 2 0 , precisamente eo el tieinjio en que liúbla regí-' 
meu coustitiiciuíial, se mondó tamlneu esa igualdad en. él paga de’ 
Jos derechas de uavegueian y puertos ciilre lo..; iinqnes españoles 
j  franceses por uoa Real orden 'que teuge» á ' la. mano, y que- é x -; 
cusa leer por uo molestar' mas - la ateircimi dtel' Congreso, 'y cu-:., 

i ya fecha es del € de Julio de 1820» h
* ¿Qué ha hecha pues el Ministerio? ¿Ha crea tío algún estado 
: n p eV o lia «lado alguna caacesitm, algah.-.prmiegio- ái qí Gahiér-; 
na, ni á partido alguno francés? iXo, señor, porque esa estaba ya 

«resuello. ■”
Verdad es, y lo he dicho antes, qne existía a al guiñas exeep- 

1 cienes» Verdad '.oá.qiie en diferentes |Hierlos de España se exigía 
á 1 os b u q u es 1 ra o ceses , no p r c ci sn tu uit ile I os de rer h os q 11 e á o 1: ros 
ex l rangeros, sino u u l c n ;i t íj i o i nidio en í rt? 1 os bi i c¡ u es e.s p;ir ño! es 

"y Jas ex Ira ni ge ¡ros, colocó udo los asi. en 1 oina posición excepcional.
■■ ¿Qué hizo el Gobierno en este casa? Se iufuriuó cLeteiiiilanmile 
. de cuáles eran Jos derechos que se exigían ó los biutiu.es espiio- 
■■ les y á los franceses, y si habla alguna diferencia entre la que 
unos y  otros pagaban. No contento con esta eu el mes de Jimio, 
hallándose S. M.. en Barcelona , el Ministro que tiene la honra 
de dirigir ia palabra al Congreso, viendo que en aquella capital 
se exigía n a los buques íraucéses nía yo,, res derechos de puerto y 
navegación que á los españoles, preguntó á los cónsules de Es
paña cu Francia cuales eran los derechos «que en esta última na
ción áfe exigían á Sos buques españoles, y lodos "han contestado 
«pie se observaba la mas ex tríela reciprocidad entre los buques 
españoles y los franceses desde el año 14.

"El (Subienio consultó ademas repetidamente á la ■ junta de. 
aranceles y ai la dirección, de aduanas, y después de-haber adr 
quirido todos los conocimientos y datos pasibles ha lomado la 
determiuaclo» que ha cornijal ida el Sr.-O cense.

Antes de entrar en la cu eslian ecotiáiiiica quiero insistir tan
da vía un roo me uta en k  de legalidad, pura que los Sres, Diputa
dos se convenzan de que no se lia creado ninguna sil, na clon one- 
va, y que solo se ha manida do llevara efecto lo que., existía.

Ha dicho el Sr. Orense que por la ley actual de aranceles na 
podía, el Gobierno adoptar aquella medida. Para que se vea hasta 
qué ponto es Inexacta esa aserción de S. S ., voy á leer no ar
ticula de aquella ley. Dice asi: «¡«Los dí?rechos de puerto y oavey 
gación ¡que se cabrán sabré bis naves se exigirán con arreglo a Io$ 
regí a meo tos y tarifas vigentes ó que de nuevo se establecieren.*

De manera que Jejos de ser la que el Sr. Orense ha dicho, 
el Gobierno tiene obligación por esa ley de hacer observar los 
d e r e c Ib os y ta ri í a s es la b 1 ec ido s* - A n u pod ia va r I ¡ i r) os, p u es to q u e 
el. artículo que se acaba de leer manda pagar los derechos que 
hoy se pagano que establezcan nuevos regía roca tos; pero ya. he 
dicho que na se ha introducido novedad alguna.

. Entro en la cuesúou de conveniencia , en la .cuestión econó
mica. Señores, nosotros uo podemos negarnos a admitir los ade
lantos que hacen las ciencias ccouómie.is: tampoco podemos des
conocer los progresos que han hedió» las naciones mercantiles en" 
tados los pueblos, y los resultados que han dado; y lene naos que 
atemperar á ellos nuestra conducta. Es verdad que teaemos que 
conservar' uu es t ra nía riua y auui en ta r 1 a ; pero ■ ta ra poco podemos 
perder de vista la necesidad de . fomentar Jas - exportaciones 
nuestros productos, dándales todas Jas facilidades posibles. El s«í“ 
ñor Orense desenlia saber el importe’de kis.derechos de puertos 
y navegación pagados por ios buques franceses y por los españo
les. 'Voy á decírsela á S. S. «leda manera que es jiasible; -.pués 
debe saber S. S, que siendo locales muchas tle estas derechos, no 
puede di*cirse con exactitud upa cantidad lija , pues que, varia, 
en cada -puerto. Solo* di re qne los derechas que pagan Jos buques 
extrangeros en el .Havre de Gracia ascienden á. ¿OÜ rs. y,que los 
que pagan en Barca lona, que es el punta donde son ios. mas ex
cesivos , puesto que se imponen sobre las toneladas ., ascienden 
á 1400 rs., bajan da mucho eu todas los de mas- puertos.

Pregunta el Sr. Diputado si el Gobierna sabe los buques fran
ceses que entran cu España y los buques españoles que entran 
en Francia. Sí, señor, lo sabe; y para qne S. S, lo sepa también 
si lo ignora , Je diré que son mas los buques españoles que en
tran eu Francia que los. franceses que entran en España, Según 
el balance del ano 45 ios buques ospañoilcs entrados en FrancJn 
son 088 y 520 los franceses entrados eu España.: diicreuck.á- 
favor de España i 50,



Con respecto a las toneladas el resollado es el siguiente : las 
de los buques franceses entrados en España ascendían á 70 ,3 0 0 , 
y las de los españoles, no llegaban á esta cantidad. E sta  desven
ta ja , que á primera vista parece que existe para la E sp añ a , no 
lo es en realidad , por ser nm)' notable el numero de los buques 
franceses que vienen en lastre , y porque los derechos en lo ge
neral 110  se imponen sobre las toneladas, sino sobre los buques, 
sea.m ayor <S menor su porte.

Después de todo lo que he manifestado el Congreso se per
suadirá de lo injustos que han sido todos los cargos que el se
ñor Orense ha dirigido al Gobierno en esta cuestión.

Los derechos de ad u an as, los derechos que protegen nuestras 
m ercancías, y de consiguiente nuestra in dustria , incluso el clile- 
rencial de bandera, quedan intactos, y no se ha hecho en ellos 
alteración alguna. No se ha hecho m asq u e  arreglar las diferen
cias, con que un derecho excepcional liubia alterado la legislación 
actual y corriente y general.

U ltim am ente, señores, el Sr. Orense ha hecho una acusación 
á .q u e  no contestaría si no fuera por el respeto que el Congreso 
m e merece. Ha extrañado que después de haberse ocupado la 
prensa francesa de esta cuestión , el Gobierno no la hubiese traí
do ál Congreso. E l Gobierno español no se ocupa de lo que pue- i
de decir la .prensa..-francesa; pero sabe lo que debe á las Cortes 
del p a is, y nunca retardará un solo momento el darlas cuenta i
de aquello que sea de su obligación y que considere útil al bien 
del pais. 1

E l Sr. O R E N S E : Me alegro que el M inisterio vaya cono- ¡
ciendo cuáles son los datos que necesita traer á las Cortes, y ¡
yo le felicito por las explicaciones que nos ha dado. Pero S. S. <
conocerá que falta mucho que saber todavía, porque aun no nos 
ha dicho cuánto dinero importan todos esos derechos que habrá 
de dejar de percibir la nación después de la adopción de la ¡
m edida que nos ocupa.

Por lo demas , no se que ventaja pueda tener la nación con i
que hayan entrado mas buques españoles en Francia que fran
ceses en E sp añ a , cuando nuestros buques son mas pequeños y <
sus toneladas en menor num ero; y el mismo Sr. M inistro de H a- <
cienda nos ha dicho que habia de mas 10 ,000  toneladas de d i- '
ferencia en desventaja de la España. ¡

S i en 1043 pagaban mayores, derechos los buques france
ses, ¿que im porta que en otra ocasión hayan pagado menos? 
E sa s  leyes de que nos ha hablado el Sr. M inistro de Hacienda 
no dicen otra cosa-sino que los buques .franceses pagarían en E s 
paña lo mismo que los españoles pagaban en Fran cia ; si noso
tros hemos aum entado el derecho, ¿p o r que no le han aumenta
do ellos?' Los franceses no han aumentado este derecho, porque 
trataban de negociar y  venir al resultado que han conseguido.

E l Sr. MON , Ministro de H acienda: Pregunta el Sr. Orense 
si el M inisterio sabe los derechos que pagaban los buques en 
nuestros puertos, y dice que no lo sabe el Gobierno. Yo puedo 
contestar á S. S. que se equivoca: tengo el estado de todo lo que 
pagaban por derechos de puerto y navegación en el año de 1043 
los buques españoles, franceses e ingleses, lo cual ascendió á 
1 .5 0 0 ,0 0 0  rs.

Dice S. S. que las toneladas están en contra del Gobierno: 
debo advertir que excepto .en Barcelona, en los demas puertos se 
pagan los derechos según el número de buques, y no según las to- 
3>eíadas; y como los buques que entran eu Francia pioce-.lentes 
de España son mas que los que de Francia vienen á España 
queda siem pre; una ventaja eñ favor de España.

Por lo dem as el Gobierno queda enterado de las noticias h is
tóricas y curiosas que sobre el pacto de fam ilia le ha comuni
cado el Sr. Orense, aunque sean por otra parte viejas y  poco a 
propósito.

Después de haber pedido el Sr. Canga Arguelles la palabra 
para una alusión personal, y  no habiéndole sido concedida, se dió 
por terminado este asunto.

- Se leyó y fue aprobada el acta de la comisión m ixta sobre 
el proyecto de ley para la represión de la vagancia.

Sin discusión quedaron aprobados los dictámenes de la  co
m isión de Actas relativos á la aprobación de las de las provin
cia^ de L é r id a , Z am ora , Oviedo y H u clva , y  adm isión de los 
Sres. Oviedo, López de H aro, C ea, Moya n o , E n riqu ez, V ere- 
terra y C laros.

Ju raron  y tomaron asiento varios Sres. D iputados.

Dictamen de la comisión de Presupuestos.

Se leyeron el dictamen de la comisión de Presupuestos y los 
tres votos particulares que á él se refieren.

E l Sr. P R E S ID E N T E : L a  comisión de Presupuestos ha pre
sentado el de gastos, no habiéndolo hecho aun del de ingresos. 
A qui se ocurre á la mesa una duda, y es si la disensión deberá 
girar sobre este dictamen en su totalidad , aunque comprende 
tres artículos enteramente d istin to s, ó si por el contrario se 
deberá establecer una discusión de totalidad para cada uno de 
los capítulos del presupuesto. La mesa , si no hay reclamación 
-alguna-.por parte de los Sres. D iputados, insiste en su dictamen 
de que se discutan por totalidades, diferentes los diversos capí
tulos del presupuesto.

E l Sr. PA C H EC O * manifiesta estar de acuerdo con las ideas 
del Sr. Presidente, observando que las distintas partes de que se 
compone el presupuesto.deben ser exam inadas cada una en su 
totalidad.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo ningún Sr. D iputado 
que reclame contra lo propuesto por la m esa , se discutirá pri
m ero el presupuesto de la Casa R eal por el orden de sus diver
sos capítu los; seguirán después los de los M inisterios y  los a r
tículos 2? y 3? .del presupuesto , abriéndose para cada una de es
tas partes una discusión de totalidad. Se procede á la discusión 
en su totalidad del presupuesto de la Casa Real.

Se abrió discusión sobre la totalidad del capítulo 1? , que 
d ic e :

Presupuesto de la. Casa Real.

Siguiendo el método indicado, la comisión observa que b a 
tien do  propuesto el Gobierno para la Serm a. Sra. Infanta Doña 
L u isa  Fernanda 3 millones de reales, ha creído que debían asig
nársele 5 5 0 ,0 0 0  rs; por su dignidad de Infanta de E sp añ a , suma 
igual á la que bajo este concepto se le habia consignado en otros 
presupuestos anteriores, y  la de 2 .4 5 0 ,0 0 0  rs. por su carácter de 
heredera presunta dé la corona, mientras lo sea. Fácil es cono
cer la razón que la comisión ha tenido para adherirse á la pro
puesta del Gobierno en cuanto á la cantidad , y  para hacerlo en 

, los tér mi nos expresados. Tam bién ob serv a , que habiendo S. M. 
la  R eina M adre dejado de percibir la viudedad de 3 .0 x1 ,7 0 4  
reales por h ab er'pasad o  á segundas nupcias con el duque de 

- R ian zares, la comisión ha creído conveniente que los 3  millones 
que se propoueu en el artículo que le es relativo se asigne» á

5. M . como testimonio de gratitud nacional por los eminentes 
¡ervicios que ha prestado al pais.

C A P IT U L O  PR IM ER O .

Presupuesto de la Casa R eal

4? Dotación de S. M. la R eina  ................   34 .0 0 0 ,0 0 0
2? A la Serm a. Sra. Infanta Doña M aría L u isa

Fernanda por su diguidad de Infanta de
E sp a ñ a .................................................  550 ,000

A  la misma Señora como heredera presunta
de la corona , mientras lo sea........................  2 .450 ,000

3? A S. M. la Reina M adre como testimonio de
la gratitud nacional............................................. 3 .000 ,000

4? Al Sermo. Sr. luíante D. Francisco y  su fa
m ilia ........................................................................  3 .5 0 0 ,0 0 0

43 .500 ,000

E l Sr. N A R V A E Z , Presidente del Consejo de M in istros: Se-
ores, antes de entrar en la grave discusión que está sometida á
i deliberación del Congreso, el Gobierno cree que debe poner en 
u conocimiento el R eal decreto que autorizó á S. M. la Reina 
lad re  para contraer segundas nupcias, y que expresa el modo y 
arma con que esto se ha verificado. Al poner el Gobierno en eo- 
ocimiento del Congreso este importante documento se propone,
1 mismo tiempo que dar una muestra de respeto y considera- 
ion á las C ortes, que los Sres. Diputados sepan en el curso de 
)s debates lo que hay sobre este particular. E l decreto dice asi:

«Atendiendo á las poderosas razones que me ha expuesto mi 
ugusta M adre Doña M aría Cristina de Borbou , he venido en 
utorizarla , después de oido mi Consejo de M inistros , para que 
orí traiga matrimonio con D. Fernando M uñoz, duque (le {Gan
ares. Y  declaro que por el hecho de contraer este matrimonio de 
onciencia, ó sea con persona desigual, no decae de mi gracia y 
ariñ o , y  que debe quedar con todos los honores y prerogativas 
ue le corresponden como Reina M adre; pero que su m arido 
olo gozará de los honores , prerogativas y distinciones que por 
u clase le com petan, conservando sus arm as y apellido ; y que 
os hijos de este matrimonio quedarán sujetos á lo que dispone 
1 art. 12 de la lev 9 } ,  tít. 2?, libro 10 de lu Novísima Reco- 
lilaeion , pudiendo heredar los bienes libres de sus padres, con 
rreglo á lo que disponen las leves.

«Dado en Palacio á 11 de Octubre de 1844 .==E s‘á rubríca
lo de la R eal mano. =  E l Ministro de Gracia y Ju stic ia  , L u is  
d a jan s.»

L a ley á que se refiere el decreto dice a s i :
L ey  9? D. Cárlos III por pragmática de 23  de Marzo de 1776  

mblicada cu 26  del mismo.
41, M ando asim ismo que se conserve en los Infinites y  gran- 

les la costum bre y obligación de darme cuenta, y á los Reyes 
nis sucesores, de los contratos matrimoniales que intenten cele- 
irar ellos ó sus hijos é inmediatos sucesores para obtener mi 
leal aprobación: y si (lo  que no es creíble) omitiese alguno el 
umplimiento de esta necesaria obligación casándose sin Real per- 
niso, asi los contraventores como su descendencia, por este me- 
•o hecho quedan inhábiles para gozar los títulos, honores y hie
les dim anados de la corona; y la Cámara no les despache á los 
grandes la cédula de sucesión sin que hagan constar al tiempo de 
je liria , en caso de estar casados los nuevos poseedores, haber 
celebrado su m atrim onio, precedido el consentimiento paterno y  
?1 regio sucesivamente.

12. Pero como puede acaecer algún raro caso de tan graves 
úrcunstancias que no perm itan que deje de contraerse el m atri- 
uonio , aunque sea con persona d esigu a l, cuando esto suceda en 
os que están obligados á pedir mi Real permiso, ha de quedar 
'esorvado á mi R eal Persona y  á los Reyes mis sucesores el po- 
iei lo conceder ; pero también en este caso quedará subsistente é 
invariable lo dispuesto en esta pragmática en cuanto á los efec
tos civ iles; y en su virtud la m uger ó el marido que cause la 
notable desigualdad quedará privado de los títu lo s, honores y  
prerogativas que les conceden las leyes de estos reinos; ni suce
derán los descendientes de este matrimonio en las tales dignida
des, honores, vínculosvó bienes dimanados de la corona, los que 
deberán recaer en las personas á quienes en su defecto correspon
da la sucesión; ni podrán tampoco estos ueseendientes de dichos 
matrimonios desiguales usar de los apellidos y arm as de la casa, 
de cuya sucesión quedan privados ; pero tomarán precisamente 
el apellido y las armas del padre ó madre que haya causado la 
notable desigualdad ; concediéndoles que puedan suceder en los 
bienes libres y  alimentos que deban corresponderles: lo que'se  
prevendrá con claridad en el permiso y  partida de casamiento.

E l Sr. O R E N S E : Yo hubiera querido, señores, que al pre
sentar los Ministt’os responsables los presupuestos á la delibera
ción de las C ortes, hubieran im itado el ejemplo de un M inis
tro de In glaterra, que en un caso igual se ha presentado á las 
Cám aras inglesas pidiendo la supresión de un tribu to , por la 
cual se quita al pueblo una carga de mas de 500  millones.

E stas cuentas detalladas no las he aprobado nunca. M e pa
rece que nunca se deben traer esas cuestiones á este terreno. L as 
Cortes de Cádiz concedieron al Rey 40 millones de reales: Jo 
hicieron cuando la m onarquía española estaba mas floreciente 
que hoy. Después D. Fernando V il siguió aplicándose sus 40  mi
llones. En su derecho estaba , si es que tiene derecho el despo
tismo. Vino el reinado de su augusta H ija , y creyen lo el M i
nisterio de aquella época que era demasiado pedir 40  millones, 
pidió esta misma cantidad en dos partidas, pidiendo 28 millones 
para la Reina Doña Isabel II y 12 para su augusta M adre. De 
manera que resultaba lo mismo.

S i yo hubiese sido entonces M in istro , hubiera propuesto 40 
millones , pues á la nación no le importa que se distribuyan de 
este ó del otro m odo, sino la cantidad total á que ascienden esos 
gastos. No se hizo asi , y ahora tenemos que hacer una especie 
de segunda dotación. E l presupuesto pide tantos millones para la 
R e in a , tantos para la Infanta y (lernas familia Real. ¿ Y  cuánto 
im porta todo? ¿C uarenta m illones? Pues decid pronto y deci
didamente «se necesitan para la casa Real 40 millones.» Yo no 
entraré á exam inar si esta cantidad es poca ó mucha , pero si la 
comparamos con la que se asigna en otros ¡m ises, d iré desde 
luego que es desproporcionada á nucsti os ingresos. En Francia 
tiene la casa R eal 50 m illones; en Inglaterra 4 0 ,  y esta m isma 
cantidad se pide en E spañ a; pero en fin , no quiero regatear. S i 
la Reina los necesita, vengan; pero dígase de una vez.

Yo lie oido decir por ahí que estamos en una gran prosperi
dad , y creo que no podemos alcanzarla ínterin no haya un M i
nisterio que reduzca los gastos á 500  millones. En  España se 
pueden cubrir todos los gastos de sobra con 600 millones lo mas. 
E sta cantidad bastaba en tiempos del Gobierno abso lu to , y  decir 
que este pais después de una revolución hecha en su beneficio se

encuentra con nn presupuesto doble de lo que antes im p o lu ta ,  
es cosa que no puedo considerar con sangre (Via. E s im posible 
que los pueblos puedan pagar tan exorbitantes cantidades, y estoy 
persua lido que dentro de un año al M inisterio le pesará en el fon
do del corazón haber creído que esta nación puede pagar 1 ,200 
millones. La España es la nación que mas gasta en Europa aten
dida su población, atendida su riqueza y  atendida la poca im 
portancia que tiene hoy en el mundo.

E l Sr. N A R V A E Z , Presidente del Consejo de M inistros: No 
me propongo contestar á los argumentos del Sr. O rense, pues de 
ello se presentará ocasión cuando vayan discutiéndose sucesiva
mente los presupuestos de cada ministerio. Pero como S. S. ha 
añadido (¡Ue el presupuesto de la Casa Real debería reducirse á 
nn solo artícu lo , á esto es á lo que voy á contestar. S. M. la 
Reina Madre desde el dia que contrajo matrimonio perdió el de
recho que tenia á la pensión que se la habia señalado, y por 
esto no podiii el Gobierno proponer (pie se dieran 3  millones á 
S. M. la Roi na M adre sin someterlo á la consideración de las 
C ortes, (pie es á quienes compete hacer esta concesión.

El Sr. B U R G O S : E l Sr. Orense no ha impugnado el dicta
men de la com isión, y por consiguiente esta no tiene que decir 
nada en su deíensa. El Sr. Orense ha hecho algunas m anifesta
ciones generales á que no es este el momento de contestar. Acerca 
del presupuesto ha dicho el Sr. Orense que antes ascendía á 60 0  
m illones, y que ahora se ha duplicado. Yo diré al Sr. Orense 
que en el régimen absoluto los 600 millones del presupuesto no 
eran en realidad lo que pagaba la nación. L a nación por diferen
tes conceptos pagaba Una porción de cosas (pie duplicaban esa 
cantidad. La administración de justicia en primera instancia, los 
establecimientos de beneficencia, el ramo de caminos y otros va
rios eran satisfechos por el tesoro, y  no figuraban en el presu
puesto de gastos. Por eso no debe parecer extraño que el presu
puesto presentado hoy ascienda á esa cantidad.

E l Sr. Orense nos ha hablado de una profecía que ya nos 
ha hecho otras veces. Nos ha dicho S. S  que el pais no podrá 
satisfacer Jas cantidades que se le -piden. Cuando venga el pre
supuesto de ingresos se verá que los impuestos que se aumentan, 
lejos de aniquilar al pais, pueden producir su prosperidad,

Yo me propongo demostrar que el sistema de impuestos esta
blecido no podrá menos de influir en la felicidad del pais, y de 
esta verdad se convencerán los Sres. Diputados cuando oigan las 
explicaciones que la comisión tendrá el honor do hacer.

Vendrá cada una de las partidas á la discusión ; vendrá ca
da uno de ios presupuestos, y entonces se podrá ver el bien (pie 
se ha hecho y el mal que se ha evitado; entonces se conoce
rán los recursos que el pais tiene y sus verdaderos ingresos, y  
se verá si hay motivo de lamentar miserias ó de alim entar es
pera rizas.

E l Sr. SA IR O , según pudimos com prender, impugnó el dic
tamen en Ja parle relativa á la dotación de la casa R e a l, creyen
do que esta asignación debe establecerse en una ícy especial y al 
principio de cada reinado según se previene en el art. 49 de la 
Constitución , y al mismo tiempo manifestó que le parecía algún 
tanto excesiva la dotación que se señalaba , mucho mas si se te
nia en cuenta el producto que debían rendir los bienes pertene
cientes al Real patrimonio.

E l Sr. M O N , Ministro de H acienda: Señ ores, no hay nada 
resbaladizo ni peligroso en esta cuestión, puesto que eu (día se 
trata de la dotación de la casa R e a l , y el Congreso de D iputa
dos españoles sabe lo que se debe á sí mismo y lo que se debe 
a S . M , la Reina y á las augustas Princesas que vienen compren
didas en la dotación. No es exacto, como cree el Sr. Sa iró , (pie 
se haya fijado la dotación de la casa Real de una manera defi
nitiva en el año 34. Si bien es verdad, (pie el reinado de nues
tra augusta Reina data del año 5 3 , y que según la Constitución 
la dotación de la casa R eal debe decretarse al principio de cada 
reinado.

L a  dotación de entonces no pudo menos de ser provisional 
por la menor edad en (¡ue se encontraba la Reina Doña Isabel II, 
por la necesidad que hubo de la Reina Gobernadora y por las 
circunstancias de la guerra c iv il, accidentes todos (pie han des
aparecido, y que creándose una nueva época, esta es la opotuna 
y conveniente pira la dotación de la Casa R e a l, y lo que ahora 
se fije será lo estable, aunque no por esto dejará de figurar to
dos ios años en el presupuesto, no' para someterlo á discusión si
no para que figure como uno de Jos gastos y  cargas permanentes 
del E stad o , y sepan las Cortes á cuánto ascienden estos al tiem
po de votar los impuestos para cubrirlos. Asi se practica en F ran 
c ia , asi se practica en In g la terra , habiéndose equivocado S. S. 
cuando ha creído que eran otros los precedentes de estos países.

Díjose también aqui que parecía excesiva la dotación de la casa 
R e a l, y es preciso, señ ores, hacer saber al Congreso y á la nación 
entera que es la dotación mas baja que ha habido en España 
desde Cárlos III hasta el dia. E u  tiempo de este monarca se gas
taban en la casa R eal mas de 90 millones de reales. Pasa
ban de 80 en tiempo del Sr. D. Cárlos I V ,  ascendiendo solo 
los gastos de caballerizas y  ballestería en esta época á 30  m illo
nes de reales. Eu  tiempo de D. Fernando V II, aunque la can
tidad que salia del Tesoro se consideraba eu 40 millones de 
reales, lo que percibía de otros ramos la hacia superior y  do
b le , de manera que se puede asegurar que la dotación mas ba
ja , la mas escasa es la que votan las actuales Cortes.

Hablóse del Real patrim onio; baste decir respecto a su pro
ducto que en la memoria de D. M artin de los He ros se calcu
laba en 230 ,0 0 0  rs. ; no pudiendo menos de ser asi por la pér
dida que tuvo con los derechos señoriales, diezmos , derechos de 
cops y demas que fueron abolidos. T o  los estos datos tuvo pre
sentes el Gobierno al pedir á las Cortes el presupuesto de la 
casa Real en la forma establecida.

E l Sr. A M B L A R D : L a  comisión dirá dos palabras para con
testar al Sr. Sairó , á pesar que S. S. no ha hecho argum ento nin
guno al capítulo que se discute. T od as sus razones se reducen a 
m anifestar que la dotación de la casa Real no debe form ar parte 
del presupuesto, sino de una ley especial que debe hacerse a l 
principio de cada reinado. Para probar esto se ha fundado S. S . 

i en el art. 49 de la Constitución, que no dice por cierto lo que 
el Sr. Sairó ha querido que d ig a , porque absolutamente habla de 

i ley especial. E l artículo es el siguiente: «La dotación del Rey y
de su familia se fijará por las Cortes al principio de cada re ina- 

í do.» E s decir , se fijará ó por una ley especial ó de otro modo
l cualquiera, como el de los presupuestos que ahora se adopta,
i Cuando la comisión vió el presupuesto de la Casa R eal se
i hizo cargo de que esta dotación debía fijarse ah ora , porque has

ta el momento presente no se ha hecho de una m anera fija y es- 
. table. L as causas de esto las ha indicado el Sr. M inistro de H a-
- cienda, con cuyas ideas está absolutam ente de acuerdo la eo-
3 misión.

Sin em bargo, el Congreso me perm itirá añadir dos palabras 
r á las que ha pronunciado el Sr. M inistro.
s E l presupuesto de la Casa R eal no estaba aun definitivamen-



Ir íípüJ'odn. Ei; J ¿134 no se aprobó sino pora oí ano inmodíat '; 
de maneia que habiendo lifoiio alguno^ Síes. Procuradores va
rias # bsei vaeioues sobre econumius que [ o biati  adoptarse, se íes 
respondió que en buen hora podrían hacerse; pero (pie al ano 
siguiente tendira (pie-.variarse ol presupuesto. Por otra parte 
lam pero  entontes regia ia Constitución ac tua l ,  y de consiguiente 
sn aii .  4Í).

Esta cnesfíoii qnedó después intacta. E n  1830 existían fas 
mismas circunstancias que dieron motivo para señalar una asig
nación tan pequeña á Es Infantas menores, bijas líe nuestro M o
narca. Quedo de consiguiente ia cuestión sin resolverse definiti
vamente. En 1841 sucedió lo misino, pues solo se habló en la 
discusión de les presupuestos de la asignación de S. M. la R ei
na M adre  por haber perdido ia cualidad de Regente-del reino.

Pues lí ipn, ahora r. tamos en el caso de cumplir  con el a r 
ticulo eonsliUieio. al , Í!pndo hs dotación del noy y  de la fami
lia. Si oslo ha de ser por una íey especial, ó ha de ir  en la de 
presupuestos generales, la CousIiíucíoü no lo dice. Y otando este 
capítulo habremos cumplido con. lo que previene la Consti
tución.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la pa
labra  en contra , el Sv. Secretario b ey  leyó lo siguiente:

Presupuesto de la Casa Real 4 -j .500 ,000  rs.
Ai ponerse á votación,'después de haberse levantado algunos 

Síes. Id  pelados,  dijo
E l Sr. MOYA N O : No sé si votar los 43 millones, ó el ar t í 

culo i? de este capítulo.
10 Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Secretario ha leído con clari

dad lo que se pone a votación: si a lodos ios Diputados se les 
ocurriese la misma duda piniúrun ser interminables las vota
ciones.

El Si. N OCED AL: Si eí Sr. Diputado quiere que Ja vota
ción se haga por partea, eslá en su derecho.

El S r /M Ü Y A N O :  Pido que sea partida por partida.
Icarios' D ig u t cuto $ : No, no. {iiiurmtiUus.)
E l Sr. MOYA NO: No pido única mente que la votación sea 

por  par tes ,  sino que la disensión lo sea igual mente partiría por 
partida * porque ahora so i o se ha discutido sobre la lotaíiaad nel 
capítulo, y aun c ua n d o ,  lodos estemos con 1 mines deoe discutirse 
cada una de sus pai lew por separado. {J .anj usitm.) %

E l  Sr. P R E S I D E N T E : En conformidad de lo que previene 
el regla mentó sobre los proyectos r e  ley, se ha preguntado al 
Congreso si se votaría la totalidad ; y  esto hecho no se necesita 
mas que preguntar si se pasara á la discusión por artículos,  que 
es lo que ha preguntado el Sr. Secreta rio. A dem as, señores, el 
Congreso tiene precedentes de que al tiempo de precederse á la 
votación es cuando se votan los números tíe cada capitulo; pero 
en la discusión se discuten todos reunidos: esto sí1 hizo en el ano 
4 1 ,  después y siempre y esto es lo que debe hacerse , autoriza 
el reglamento y la eosn en Lucia exige a lin de que no se haga 
eterna la discusión. Si V. S. quiere reida mar contra estos pre
cedentes,  puede hacer una proposición á la que yo acaso de mi 
voto como ind iv iduo; pero como Presidente , sin un acuerdo del 
Congreso yo no puedo separarme de lo que los precedentes del 
Cougirso y  el reglamento exrgcn.

Se leyeron varios artículos del reglamento.
El Sr. P E Ñ A  AGUAYO: E n  conformidad con el artículo 

del reglamento (pie acaba de leerse , esta prevenido (jue d iscut i
da la totalidad de un proyecto , se pase a ¡a discusión por a r t í 
culos; esto es lo que ha preguntado al Congreso el Sr. Secre
tario.

(Varios Sres. Diputados reclaman a una vez el uso de ía pa
labra : el gran ruido que reina en el salón impide continuar a l  
orador: el Sr. Presidente llama al orden: varios Sres. Diputados 
piden la palabra en contra.)

El Sr. PENA AGUAY O : Señores,  el decoro del Congreso y  
cf particular de todos los Si es. Diputados exigen (pie no se crea 
fuera de este fugar que hay ínteres en ahogar la disensión, pre
cipitándola á llegar á un término á que puede llegar por el con
sentí míe: lo unánime de todos los Sres. Diputados.

E l  Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. D ip u tad o ,  no puedo perm itir  á s. s. que de esa explicación, porque de permitir lo  seria hacer 
cpie gravitase una acusación sobre Jas legislaturas que nos han 
precedido , creyéndose (pie habían faltado á su deber.

El Sr. PE Ñ A  AGUAYO: Si el Congreso deja de observar eí 
reglamento, caeremos en un caos en que será imposible entender
nos; lo que yo he manifestado está enteramente conforme con el 
reglamento; pues es c la ro ,  señores, que la votación de las pa r t i 
das asignadas á Doña Isabel I I , a su augusta Aladre y  a la Sere
nísima Sra. Infan ta ,  son cosas diíerenles ; pero siempre después 
de discutirse la tota lidad debe procederse á la discusión de los 
artículos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Señores ,  para que se tenga una for
ma en esta discusión, va á leerse una proposición que hay so
bre la m esa , que acaso dice mas de lo mismo que quiere el se
ñor Peña Aguayo.

Proposición incideníaL
Pido al Congreso que se abra  discusión sobre la tota lidad 

de cada artículo del proyecto , y  después que se proceda a la de 
la totalidad de cada núm ero .» = F ern and cz  de la Hoz.

Apoyada esta proposición por su au to r ,  y preguntado al Con
greso si se tomaría en consideración, iue desechada en votación 
nominal por 75  votos contra 63, en ia iorma siguiente;

Señores que dijeron no.
Malvar,  Rey ,  Polo,  Va bey , N arvaez ,  M artínez de la Rosa* 

Moiij Pida!,  Mayans,  Armero, Claros, D onoso, Burgos, M azar-  
sedo, López Vázquez, Rumiad, Galiano , E scosm a ,  Ponzoa, R o 
ldes, Este 11er, Llores Calderón, Quinto, Muñoz San Pedro, R cva-  
Eíliato, Gradolí, Gironella, Quiñones, Ramírez Avellano, Esteban 
Cedíanles, Concha, Posada, Gozar, V istahermosa, Zaragoza, Coi
ra ,  A niobio y Zayas, Romero Ciner,  Ainat , C arrasco ,  bu ron de 
Bigúcxal,  C abrero ,  Sánchez Paño ,  Rodríguez de la V ig a ,  Díaz 
V e n tu r a ,  LYrmru , Ullou Finiente!,  H erm iua ,  Bertrán de Lis, 
Canga Arguelles, Ca bañil las, López Ballesteros, Baba monde, L a-  
goaga, López Claros, Orlando, Belmoule Díaz, Culvot, Sicars,  In -  
gunnzo, Ge va utív,, barón de Moer, Y a ño/, Castilla, duque  de Osu
na, Fernandez Negrele, Alvaro*/., Martínez Almagra, Gal vez, V li
d ies ,  Carcí,¡: Hidalgo, Muñoz Abaldonado y Sr. Presidente.

Total  73.
Señores que dijeron s i :
Bu lazóle, González del P ino, Puche,  Am blart! , L lórenle (Don 

Diego), Ahumada, Carrasco, Ros, Sanliílan, Salva, U r ib r ,  Se i jas, 
Sierra,  Llórente , La Bastida, con-le de la Vega, .Belmonte, Pin 
zoti, Ñoñez Arenas, Gisbcrl,  Falces, Fuente  Piedra, Pratosí,  Vall- 
te rra ,  Mu 11 eral, Escudero, Sé ¿lago, Fernandez de la Hoz, Vi flu
ya, La Fi güera, Sairu, Pe ñu Aguayo, Moreno, Descurtió , Su; n z

de Fuga, Navia Osorío, Va reía Montes, Pastor  D íaz ,  Vida o mío, 
G u e r r e r o ,  González Romero, C e ru t i ,  L in a re s ,  Manso-, García, 
Calderón (D. Sera lio), Peralta, Orense, Pimenlel,  Arrazóla, l l( ‘i -  
noso, Moyano, N ocedal, Navarro, L tau d e r ,  Al. de Monlcvirgen* 
Cburrucí i ,  Oviedo, Cortázar, Pacheco, Lsturiz, Ortega, Campos.

To ta l  63.
Con arreglo á las prácticas anteriores se acuerda la votación 

por partidas.
Se aprueban las siguientes:

C A PIT U L O  P R IM E R O .
Presupuesto de la  Casa Real.

í?  Dotación de S. M. la Reina. '.................. 34 .000 ,000
2? A la Herma. Sra. Dona María Luisa F e r 

nanda ñor su dignidad da Infanta de E s 
paña . !  . . . . . . ^ ........................ ....................... 550 ,0 0 0

A la misma Señara como heredera presunta
de la cor na, mientras lo sea. . . . . . . . . . .  2.4-50,000

5? A S, M. hi Reina Madre como testimonio de
la ü.raiitnd nacional.  ........................................  O-000 ,000

A petición de los Sres. Ü r ih e ,  M oyano , Oréese, Quinto y 
otros varios se acordó fuese nominal la votación de esta partida, 
que fue aprobada 'por  Í2 0  votos contra 9 , en esta ío rm a:

Señores que dijeron s¿:
M alva r ,  R e y ,  Polo, Ya hoy, N arvaez ,  Martínez de la Rosa, 

Alón, P ida l ,  Mayans, Bula-zato, A ina t ,  C e ru t i , García, .Moreno, 
González Romero, Rodríguez de la "Vega, Dañoso, Claros, BÚT- 
gos, Peña Aguayo, Vilches, Ambla rd, Ponzoa, Al o ron, Escosura, 
Mahlonadoj- ¡d'inoíiel, Y i Baga reta , G a l iano ,  Rodenas,  Cavantes, 
Bravo M orillo ,  López Ballesteros, Martínez Almagro, Bertrán de 
L is ,  Canga Arguelles, Alvarcz* López Claros, L ina res ,  Benavi
des, Gaívez, Zaragoza, Flores Calderón,  Carrasco, Ruinoso, M a-  
za rred o , Puche, Muñoz San P e d ro ,  ¡:l e va g liato, Gradolí, Yañez, 
S a lv a , íJordiú, Gironella, Alvarez Quiñones, Ramírez Arel la no, 
Vista herniosa, duque de Osuna, Conde de la Vega def Pozo, Po
sada, González del Pino, Navarro, C ast i l la , Cezar, Lloren fe* E s 
t eban  Golfantes, Sartorios, Coira, Navia Oso rio, López Vázquez, 
Antoine y Zayas * Carrasco Bautista , harón de Bigúezal , Parro, 
Cabrero , Sánchez F a n o , Bástago , Ferreira  Caamaño, Ulloa P L  
mentel,  í le rm ida  , Cabanilías, Lea!,  L lau d e r ,  Euhamonde, F n -  
g o aga , G uerrero ,  barón de Moer, C am p os ,  Calderón Coliantes, 
Manso, Valla verde, Orlando, Bel man le Diaz , Arrazola, Nocedal, 
Cahesíany, Cuívet,  Sicars, Malo, Ingnanzo , • M. de Montcvírgon, 
Carra mol i no, Churruea ,  Oviedo. Cortázar, Istúrrz, L is  rieras,  O r
tega, Sí ijas Lozano, Santillan, Castillo, García Hidalgo, Armero, 
Y e ü u t i ,  Bardají Parada, Ros de Ola no, Quinto* Fernandez N e-  
g re te ,  Gutiérrez de los Ríos, Sr. Presidente.

Total 129.
Señores que dijeron no:
La Figuera, Uribc, Falces* P ra  tosí, Ved térra, Villuho, O ren

se, Moyano, Desea rtiu.
T o ta l  9.
Se aprobó la partida cuarta ,  que di«e:

4® Al Sermo. Sq. Infante D. Francisco y su fa
m il ia ...........................................................................  3 .500 ,000

C A PIT U L O  IL
Ca erpos c olegis /a dores.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Para que eí Congreso quede entera
mente satisfecho de la conducta que ha seguido la mesa á pro
puesta del P residente, sírvase V. S . , Sr. Secretario, leer el acuer
do del Congreso del dia 6 de Junio del año 1841.

Se leyó dicho acuerdo.
E l Sr. M A L V A R  : Pido que consten los D iputados que asis

tieron aquel dia á Ja sesión.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Malvar ha pedido que cons

ten los Diputados que asistieron á aquella sesión, y como el mo
do de saberlo es leer una votación, se va á leer cualquiera de  
las de aquel dia. ,

Se leyó dicha votación.
E l  Sr. P R E S I D E N T E : Habiéndose de proceder á ía discu

sión del capítulo 2 ? ,  que trata de los cuerpos colegisladores,  y 
no pudiéndose hacer esto sino en sesión secreta,  se suspende la 
pública , señalando para mañana la continuación de los presu
puestos, y  quedando el Congreso en sesión secreta. Se levanta la 
sesión.

E ran  las cuatro y media.

M ADRID 9  D E A B R IL .

Principió la sesión de ayer en el Congreso explanando eí se
ñor Orense ia inlei peiaciou que tenia anunciada sobre el benefi
cio de bandera concedido en nuestros puertos á los buques f ran
ceses. E l interpelante dir igió al Gobierno graves cargos , tanto 
por la naturaleza misma de la cuestión * como por los trámites 
que había llevado. Cree S. S. que esta resolución es depresiva de 
la dignidad de las Cortes ,  porque el alzar ó subir  el derecho 
de bandera es uno de los ramos de aranceles,  y estos solo pue
den ser modiíieados, por las Cortes. T am bién  extrañó que para 
este asunto no se hubiesen consultado las oficinas de Hacienda, 
y que el Sr. Ministro del ramo se hubiese empeñado in ú t i lm en 
te en tenerlo oculto.

Haciéndose cargo de ia reciprocidad de los buques españoles 
y franceses en ios derechos de bandera * trató de probar que sa
líamos nosotros perjudicados, suponiendo que el beneficio a lcan
za á mayor numero de buques lranccses (pie españoles y ti/?,,ma
yor purle aquellos que estos, bin duda partió ci Sr. Orense de 
iidornies equivocados, pues todas sus inculpaciones fueron victo
riosamente rechazadas por el Sr. Ministro de H ac ien da ,  demos- 
tran ¡o que la medi ta turnada con los buques franceses no incum 
bía á la¿ Cortes, ni alteraba en nada la ley de aranceles,  en a ten 
ción a que no se trataba de una concesión nueva ,  sino de poner 
en práctica la legislación vigente sobre la materia ; legislación 
por alguti tiempo inlei ro m p id a , pero no poroso menos válida.

Ihcibo asimismo (pie en vez de sernos perjudicial nos era 
bojieuno.sa la estipalocion que el Sr. Orense censuraba , y para 
Dio probó con guarismos que entraban en los puertos franceses 
mas buques españoles que de aquella nación cu los nuestros. 
I’ur u l t im o , hizo ver ei Sr. Ministro que ningún empeño' había  
tenido el Gobierno en ocultar este hecho ; y que , en prueba de 
ello, aseguró sor exacto á la primera insinuación que se hizo so
bre el particular.

Después de algunos asuntos incidentales m pásoga la- ciies- 
tion de presupuestos. Antes de proceder a su discusión leyg ej 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros un Real decreto autori
zando á S. M. la Reina Madre para contraer matrimonio con ci 
Sr. duque de Ría tizares , quedando esta augusta Señora con to
das las consideraciones debidas á so alta gerarqu-ía.

El Sr. Orense se opuso ai presupuesto de la Casa Real eu 
dos conceptos: el primero por los términos en que está concebi
do, puesto que siendo el total de los 40 millones pira la Casa 
Real, seria mejor que figurase esta cantidad en una sola partida; 
y el segundo porque le parecía excesivo. De aqui sacó materia 
S. S. para impugnar los presupuestos en general , pretendiendo 
que no estaban en consonancia los ingresos con los gastos* y  que se 
iba á ocasionar la- ruina de España.

Tan sin réplica como la contestación que antes se había dado 
ai Sr. Ministro de Hacienda, fue la que eu esta ocasión obtuvo 
del Sr. Presidente def Consejo de Ministros* ei cual hizo obser-* 
v a r a l Sr. Orense que no podía incluirse en un misino artículo 
del presupuesto de casa R eal, puesto que los tres millones asig
nados á la Reina Madre habrían de abonarse cu diferente con
cepto que su anterior dotación. E l Sr. Burgos, reservándose con
testar mas amplia mente, se 'redujo á manifestar al Sr. Diputado 
por Falencia que el sistema de imptFesí¡os adoptado por Ja comi
sión distaba mucho de ser la destrucción del país. También ha
blaron, en contra ei Sr. Sairó, y eu pro el Sr Arobíard.

Después de varias dudas sobre el modo de votar, y  desesti
mada una proposición, del Sr. Fernandez de ía Hoz para que se 
abriese debate sobre cada uno de los artículos de que consta 
cada capítulo, se aprobaron sin discusión fas asignaciones de  
S. M. la Reina Doña Isabel II y  de S. A. Ia Serroa. Sra. In
fanta Doña Lnisa Fernanda. Para la de Sw M. ía Reina Madre 
se procedió á votación non tina F, quedando aprobada por 120  
contra 9. Aprobóse también la de S. A. el Serme. Sr. Infante 
D. F rancíseoj-y af llegar á la de ios cuerpos colegisfadores pre
vino el Sr. Presidente que, debiendo discutir el Congreso en 
sesión secreta los g¿\stos que debe hacer, se cerraba la pública.

A V I S O S .

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA A MADRID.
Primera sección desde Aviles á Leon.=Capitul Jibs.est. 1.100,000  

en 55,000 acciones de libs. 20 cada una * rs. vn. 2*000, fr. 500; 
depósitos fibs. 2  por acción, rs. vn. 2 0 0 , fr. 50.

.̂?s. s.u»etos 9 ue gusten interesarse en esta empresa se servi
rán dirigirse dentro de 10 dias desde esta fecha a! secretario de 
la compañía, calíe de Atocha, nóm. 3 4 , y  harán los pedidos 
con arreglo á la adjunta forma.

Ei deposito de rs. vn. 200 por acción podrá verificarse* ó en 
el Banco español de San Fernaudo, ó en el de Isabel IL

Forma para pedir acciones. 
A los directores de la empresa del camino de hierro de! Norte de España.
Suplico á VV. se sirvan insertar mi nombre como suscritor

por  acciones de libs. 20 ó rs. vn. 2 ,000 cada una; v por el
presente me comprometo á aceptarías, ó cualquier miroero m c- 
iior que me concedan; pagar eí expresado depósito de fibs. 2 ó 
rs. vn. 200  por acción, y  firmar la obligación que sea uecesaria 
cuando se me pida.

Madrid 5 de Abril de 1845.
Nombre y apellido.
Residencia.
Profesión.
Referencia. 

Guillermo Partington,
secretario. 3

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de la misma y en  las administraciones 

de correos de Jas capitales de todas las provincias se ven
de á 2 rs. un cuaderno impreso que contiene la ley de
Organización y  atribuciones de los consejos provinciales y la 
de Gobierno de las provincias.

En dichos puntos se hallan de venta reunidas las le
yes de Organización y  atribuciones de los ayuntamientos y  
diputaciones provinciales.

TEATROS*
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? .Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia de gracioso en 

dos actos titulada
LAS CAPAS,

en la que desempeñara el principal papel el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3? Boleras jaleadas á seis.
4? lenniuará eí espectáculo con ía aplaudida comedia en un acto titulada "

LA HOSTERIA DE SEGURA,
en ía que está también encargado del primer papel D. Antonio 
de Guzman.

CRUZ. Á las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera nueva en tres actos titulada 

MARIA DI ROHAN.
‘  . . . .  — . - - .- 7  , 1 ' S 3 g

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


